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PROPUESTA DE PROVISIÓN 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la base V de la Disposición Reguladora del proceso de selección de 
Profesores/as Asociados/as, la Comisión de Selección una vez efectuada la valoración de los 
méritos, hace público: 
 
1º La propuesta de provisión de la/las plaza/s a favor del/de los aspirante/s: 

Apellidos y Nombre Puntuación 
Total 

DEL ESTAL PRADA, SAMUEL 7 
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2º La relación de los aspirantes admitidos, con la puntuación obtenida en cada uno de los apartados del baremo aprobado por la Universidad, los criterios 

de valoración considerados con su puntuación, y la puntuación total. 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Experiencia profesional 
(0-6 puntos) 

Experiencia docente e 
investigadora (0-3 puntos) 

Otros méritos 
(0-1 puntos) 

Entrevista 
personal 

 

(Máximo  
2 puntos) 

 
TOTAL 

1 2 3 4 5 6 Total 7 8 9 Total 10 11 12 Total 

ASENSI FLORES, EMMA 2,75 1,5 0,5  
 

 4.75 0 0.5 0 0.5 0.5 0.25 0.25 1  6.25 

BONALES DAIMIEL, GEMA 0.5 1.5 0.25  
 

 2.25 0 0.5 0 0.5 0.25 0.25 0.25 0.75  3.5 

CABALLERO MARTINEZ, JOSE 
LUIS 0.5 1 0.25  

 
 1.75 0 0 0 0 0.25 0 0.25 0.5  2.25 

CERDÁN MARTINEZ, VÍCTOR 1 1,75 0.25  
 

 3.25 1.5 0.25 0.25 2 0.5 0.25 0.25 1  6.25 

DEL ESTAL PRADA, SAMUEL 2.75 2,5 0  
 

 5.25 1 0.5 0 1.5 0 0 0.25 0.25  7 

FLANDEZ SANTOS, RODRIGO 1 1.5 0.25  
 

 2.75 1 0.25 0 0.25 0.25 0 0.25 0.5  4.5 

GOMEZ GARCÍA, ROBERTO 2 2.25 0.25  
 

 4.5 0.75 0.25 0.25 1.25 0 0 0.25 0.25  6 

IGEA VICH, NICOLÁS 0.5 2.25 0  
 

 2.75 0 0.5 0 0.5 0 0 0.25 0.25  3.5 

INFANTE PINEDA, SARA 0.5 0.5 0.5  
 

 1.5 0.5 0.5 0.5 1.5 0.5 0.25 0.25 1  4 

MORENO MORALES, ANTONIO 2 2.5 0.25  
 

 4.75 1 0.5 0 1.5 0 0 0.25 0.25  6.5 

SACRISTÁN ROMERO, 
FRANCISCO 0 0.25 0.5  

 
 0.75 0 0.25 0 0.25 0.5 0.25 0.25 1  2 

SAMPAYO FERNÁNDEZ, CAMILO 2.75 1.5 0.5  
 

 3.5 0 0 0 0 0 0.25 0.25 0.5  5.25 

STEPANIAN TARACIDO, 
ESTEBAN 1 1.5 0.25  

 
 2.75 1 0.5 0.5 2 0.5 0.25 0.25 1  5.75 
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Criterios de valoración considerados en cada uno de los apartados y subapartados del baremo: 

1.-  
EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EMPRESA Y PROYECTOS RELACIONADOS CON LAS 
ASIGNATURAS. (DE 0 A 3 PUNTOS) 
 

2.-  
EXPERIENCIA PROFESIONAL EN EMPRESA Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL ÁREA 
DE CONOCIMIENTO. (DE 0 A 2,5 PUNTOS) 
 

3.-  
OTRA EXPERIENCIA PROFESIONAL (DE 0 A 0,5 PUNTOS) 
 

4.-  
 
 

5.-  
 
 

6.-  
 
 

7.-  
EXPERIENCIA DOCENTE EN LA ASIGNATURA (DE 0 A 2 PUNTOS). 
 

8.-  
EXPERIENCIA DOCENTE EN OTRAS ASIGNATURAS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y 
PUBLICIDAD (DE 0 A 0,5 PUNTOS). 
 

9.-  
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS E INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON LA 
ASIGNATURA (DE 0 A 0,5 PUNTOS). 
 

10.- DOCTORADO Y POSTGRADO (DE 0 A 0,5 PUNTOS). 

11.-  
PUBLICACIONES Y OTROS MÉRITOS (DE 0 A 0,25 PUNTOS). 
 

12.- 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS,CONVOCATORIAS Y ACTIVIDADES (DE 0 A 0,25 
PUNTOS). 
 

 
 
3º Relación de aspirantes excluidos con señalamiento de la causa o causas de dicha exclusión. 

Apellidos y nombre 
Causa/s de 
exclusión 

GIL OCHANDO, JUAN CARLOS 3 

MIRANDA GALBE, JORGE 4 

MORENO ZAMBRAO, VALENTINA 4 

TRIBALDOS MACIA, ENRIQUE 3 

VACCARO ALEXANDER, YOLANDA 4 

 
(1)  No acredita ejercer su actividad profesional fuera del ámbito académico universitario en la 

materia para la que se convoca la plaza. 
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(2)  No acredita un mínimo de tres años de experiencia profesional efectiva relacionada con el 

perfil de la plaza, adquirida fuera de la actividad académica universitaria. 

(3)  Solicitud fuera de plazo. 

(4) No acredita alta en IAE ni Régimen General e la Seguridad Social en fecha de la Convocatoria. 

 

Contra la presente propuesta, de conformidad con lo previsto en el artículo 108.5 de los Estatutos 
de esta Universidad, podrá interponerse, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, y mediante escrito dirigido al/a la Rector/a, reclamación para su 
examen y valoración por la Comisión de Reclamaciones, que deberá resolver en el plazo de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución, la reclamación se entenderá 
desestimada. 
 
 

Madrid, 16 de julio de 2018 
 

 

EL/LA PRESIDENTE/A 
 
 
 
 
Firmado: 

EL/LA SECRETARIO/A 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 
 
 
 
Firmado: 

 
 

      
     

    
    

 
 
 
 

 
 
 

 

Diligencia por la que se hace 
constar que la fecha de 
publicación de este documento 
ha sido el día: 17-7-2018 
 
 
 
 
 
 
Firmado: Aurelio Risco 
 
 


